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ARTÍCULO 21.- PREMIOS ECONÓMICOS Y NEUMÁTICOS OBLIGATORIOS. 
Art. 21.1.- Proveedor único y exclusivo de neumáticos.  
En base al convenio entre el organizador de esta prueba y la entidad ASR Tyres SL, se designa 
como proveedor/distribuidor único y exclusivo de neumáticos para todos los participantes 
inscritos la competición a ASR Tyres SL.  
 
Art. 21.2.- Premios económicos.  
La entidad ASR Tyres SL se compromete a entregar la cantidad de 4.000.-€ en concepto de 
premios, quedando repartidos de la siguiente forma: al 1r, 2o y 3r equipos clasificados en cada 
una de las Clases convocadas (Clases 1, 2 y 3) las siguientes cantidades económicas: 
1º - 650 €  |  2º - 450 €  |  3º - 250 € 
 
Art. 21.3.- Condiciones a cumplir y requisitos necesarios. 
-Para que se celebre la competición deberá haber un mínimo de 15 equipos inscritos. 
-Todos los concursantes inscritos en la competición deberán usar obligatoriamente neumáticos 
Kumho R800 / K71 durante los entrenos libres, calificación, warm-up y carrera, no estando 
autorizados otro tipo de neumáticos. 
-Cada concursante participante deberá comprar como mínimo 2 neumáticos nuevos Kumho R800 
/ K71 al distribuidor de ASR Tyres en Lleida Talleres Segura, que se acreditará mediante el 
correspondiente informe del proveedor/distribuidor único, que dará fe a todos los efectos. 
-Cada concursante participante también podrá utilizar neumáticos usados que cumplan con las 
características Kumho R800 / K71 y R800 / K33. 
-No hay límite máximo de neumáticos a utilizar. 
-Los vehículos de los equipos participantes deberán colocar obligatoriamente un parasol de 
Kumho en el parabrisa delantero -en su parte superior del mismo parabrisa-. El parasol se 
entregará en las verificaciones administrativas. También deberán llevar la publicidad obligatoria 
del número de competición de acuerdo a lo indicado en el presente reglamento. 
-Los pilotos deberán colocarse la gorra Kumho entregada en la ceremonia de podio. 
-El incumplimiento de las condiciones indicadas en este Art. 21 comportarán la no autorización 
de salida a pista por parte del Director de Carrera o la penalización de descalificación de la 
prueba si se reporta que el vehículo montaba neumáticos no autorizados en cualquier momento 
del desarrollo de la prueba, sanción aplicada por los Comisarios Deportivos. 
-Las cantidades económicas de premios serán abonadas directamente por ASR Tyres SL.; Los 
premiados deberán realizar una factura a ASR Tyres SL, más el 21% de IVA. 
 
Art. 21.4.- Venta de neumáticos y precios con descuento del 15% para 4H. 
La venta de los neumáticos la realizará el distribuidor de ASR Tyres en Lleida, Talleres Segura - 
Tel. 973989763  /  630933598, siendo los precios los siguientes: 
 

Neumáticos KUMHO R800 / K71 * 
Modelo Precio Descuento 15% Ecotasa Portes IVA 
175/70R13 202,00€ 171,70€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 
185/70R13 215,00€ 182,75€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 
195/70R13 216,00€ 183,60€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 
175/65R14 213,00€ 181,05€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 
175/70R15 239,00€ 203,15€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 
185/60R15 239,00€ 203,15€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 
195/65R15 259,00€ 220,15€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 
195/70R15 267,00€ 226,95€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 
205/65R15 273,00€ 235,45€ 1,64€ /u 5€ /u + IVA 

*Los pedidos deberán realizarse al menos 15 días antes de la fecha de la prueba.  


